
SNU/H – SUELO NO URBANIZABLE PROTECCIÓN HITOS 
 
Art. 48. Suelo No Urbanizable de Especial Protección.  
 
1. Este tipo de suelo, por sus singulares características naturales, es objeto de una regulación 
más restrictiva en cuanto a la gama de usos admisibles en él, a fin de resaltar el objetivo de 
mantener el medio natural. Las categorías en que se divide este suelo protegido son: Hitos, 
…/….  
 
2. Los Hitos son áreas naturales de alto valor paisajístico y ecológico, definidoras de la 
identidad geográfica del Municipio. Las actividades admitidas en este tipo de suelo son las 
agropecuarias, ocio y esparcimiento, y excavaciones arqueológicas promovidas por los 
organismos competentes. No se permiten obras de edificación.  
 
En el desarrollo de los usos y actividades admitidos en este tipo de suelo no se realizarán 
movimientos de tierra que desfiguren el perfil del terreno, entendiéndose por tales los que 
originen desniveles mayores de 1'00 m. Tampoco se podrán realizar talas de arbolado.  
 
El área de Influencia de Hito (IH) es una zona situada dentro del ámbito delimitado como Hito 
en la Sierra del Fontcalent en la que se autorizan la realización de extracciones con la 
exclusiva finalidad de su restauración. Los trabajos que se lleven a cabo, de forma 
descendente, deberán estar previamente definidos en un plan anual y en unos plazos 
predeterminados, de manera que garanticen la consolidación de los taludes y la restitución de 
la cubierta vegetal para su revegetación con especies autóctonas, a fin de que esta zona 
restaurada se integre progresivamente en la zona protegida de Hito. Este plan de actuación 
requerirá la oportuna licencia municipal previa Declaración de Impacto Ambiental.  
 


